
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rc o le s  y  D o m in g o s . S e  
su sc r ib e  e n  las I m p re n ta s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y  
C o m p a ñ ía , C a lle  d e l  C u ra  n ú m e ro  2 , y  la  q u e  
es tá  á  ca rg o  d e  D . N ico lá s  S o le r , C a lle  de  S .  A g u s
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs. a l  m es p a ra  e s ta  C a p ita l  l l e 
v a d o  casa d e  lo s S e ñ o re s  S u sc r i to rc s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a r a  f u e r a  d e  la  C a p i t a l  
á  J O  r s .  a l  m e s f r a n c o  d e  p o r te .  L o s  A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r im e s t r e ,  s e g ú n  c o n t r a t a .

L a s  r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e fe  p o l í t i c o  
y  lo s a v is o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p re s a  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N U M .  8 0 . M iércoles 6 de O c tu b re  de 1 8 /+1 .

A R T Í C U L O  D E  O F IC IO .

G O B I E R N O  S U P E R IO R  PO LITIC O
d e  L A  P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E . 

C ircular núm ero  1 4 1 .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la  
G o b e r n a c i ó n  de la Península con fecha 12 del 
actual me comunica la ley siguiente :

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dice á los 
Intendentes de las provincias lo que s ig u e .= S u  
Alteza el Regente del Reino se ha servido d i
rigirme con fecha 1  4  del actual el decreto si
guiente.— Doña Isabel II por la gracia de Dios 
Y por la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Es pañas, y  durante su menor 

i„a n  B a l d o m c r o  Espartero, Duque de la 
Victoria y de Morella, Regente del Reino; á 

j  i .  las presentes vieren y  entendieren, 
todos los q Cortes han decretado y  Nos
sabed : Que Ja» .
sancionado | 0 os'op"ra ]os gastos de conservación

Articulo • Iglesias parroquiales y  sus
y  reparación de ^  ^  ^

UBIS
ciones.

Lo que faltare para cubrir estos gastos, se 
gun las prácticas religiosas observadas en cada 
pueblo, se completará por un reparto entre to
dos los vecinos que tengan residencia en el mis
mo pueblo en proporción á sus haberes.

Alt. 2.° Los gastos del Culto en las Cate
drales, los de las Colegiatas y  A b a d ia s , m ie n 
tras subsistan; los de reparación y  conservación
de sus respectivos Templos y  de los palacios

episcopales, los de administración de la diócesis, 
los de los Seminarios conciliares existentes, y  
las asignaciones personales de los M. RR . A r
zobispos, y  Obispos Gobernadores eclesiásticos é 
individuos que componen el Clero catedral, cole
gial, abacial y  parroquial, se satisfarán con los de
rechos de estola y  pie de altar y  con los productos 

e la contribución general de Culto y  Clero que 
por la presente ley  se establece, en la cual de- 

eran set comprendidos en proporción de sus 
haberes todos los contribuyentes á las dem ás 
cargas del Estado, y  los que perciban sueldo  
del Tesoro público.

Art. 3.° Todos los gastos enumerados en el  
artículo anterior, excepto las asignaciones per
sonales ; se arreglaran á las cuotas determina
das en la ley  de 21 de Julio de 1838 .

Art. 4-° Las asignaciones personales enum e
radas en el mismo artículo se compondrán de  
los derechos de estola y  pie de altar que á c a 
da oficio eclesiástico corresponden según las ta
rifas y  prácticas vigentes; y  los que tenían  
ademas alguna renta procedente de propieda
des territoriales, de diezmos ó prim icias, ó de  
cualquier otro origen , cuya exacción termina, 
tendían también una asignación fija igual á di
cha renta, determinada por el año común del 
quinquenio de 29  á 33 , ambos inclusive, peto  
sin que pueda exceder del máximo establecido
respectivamente para cada clase en la. citada 
ley  de 21 de Julio de 1838.

Art. 5.° Se aumentará la dotacmn parro
quial con las memorias, obras pías, aniversa
rios y  misas que debian cumplirse por las Co
munidades religiosas suprimidas , y  que se han. 
de cumplir en la Iglesia p arroq u ia l , en cuya, 
feligresía se hallen las fincas afectas á las e x 
presadas cargas; y  si estas no estuvieren i m 
puestas sobre fincas determinadas sino sobre 
varias colectivamente, ^  satisfarán en  G  nar-

ei = :  -
Art. G.° Lo; Ecónomos percibirán todos 

derechos eventuales que en l os a n t e r i o r e s  artí
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culos se asignan á los respectivos Leras párro
cos, y  la cuota fija ademas que á estos corres
pondiera cu sucaso , siempre que no exceda de 

rs. anuales, máximuudc dicha cuotaquc  
se determina para esta clase.

Art. E l  presupuesto de la contribución
general del Güito y Glero será la cantidad de 

^  ó fitte queda reducida la su
ma total de la estadística personal y material 
presentada por el Gobierno, bccba la deducción
correspondiente do 33A2fi,fillfi rs., importe del 
Gultoparroquial, que quedan^por el articulo 
I L á  cargo de los respectivos pueblos.

Art. fiL ^e deducirán de la suma total del 
presupuesto y  rebajarán de la que baya de re. 
partirse á los pueblos 311 millones de los pro
ductos ó rentas de los bienes del Lloro, ó la 
suma á que quedaren estas reducidas si se ve
rificase su cnagcnacion.

Art. 9L 8̂ c aplican á la manutención del 
Güito y de sus Ministros, y  deben por consi
guiente deducirse del presupuesto do gastos;

Rrimero. Lasrentas ó valores de losbenefi-  
cios eclesiásticos que obtengan los que no es
tán ordenados m srmrts teniendo la odadpros-  
cripta porlosG ánonos.

segundo. E l  producto de todaslas  capella
nías Y beneficios do libro presentación, previa 
la  reducción do cargas^por ol Diocesano respec
t ivo , con aplicación al G ultoy  Gleroparroquial, 
conformo á las bulas pontificias y  á l a  ley 2 d, 
titulo I f i ,  libro le lo  laÁdzasfmrz AecoptAmttm.

Art. 111. A fin do completar la st im a  pro- 
puostapara ladotac iondo l Güito y  Lloro, las 
Górtes autorizan al Gobierno para exigir la
cantidad d o ^ f i 4 fifi,4 1 2 r s q u o  son necesarios, 
distribuyéndose por las bases quo so adoptaron
por la contribución extraordinaria do l b f i m t -
l lon os ,  poro con la circunstancia do quo la cuo
ta qtto so señale á la industria y  cometcto esto 
on proporción do uno á cuatro con la co a tt 
quoza territorial y  pecuaria.

Art. 11. E l  repartimiento do la contribu
ción total quo corresponda a cada provincia, 
se ejecutará por las Diputaciones provinciales 
entro los pueblos do comprensión sobto
la baso ya indicada on el articulo anterior 
para ol repartimiento general con la p rop or-  
cion establecida; y  el rapartimiento indivi
d ua l en cada pueblo so bará con arreglo á 
los m i r t o s  principios por los Ayuntamientos, 
asociados ^  ^  perito do cada una do las 
clases contribuyentes por riqueza territorial, 
pecuaria, industriad  comercial y  cicntifica, 
nombrados por los mismos.

Art. 1 2 . Q ^ d a a l  arbitrio d c la s  Diputa-
cionosprovineqd^s declarar c n q u é p u c b lo s ,  se
gún susparticulares circunstancias, podrán ad
mitirse como dinero pago d e e s ta  contribu-
^ ^ a n o s y l o g u m b r ^ ^ c a s á l o s  precios cor-

=* tal cantidad xceda de laroitdd a V V Hne nunca

ros producios de jodas ellas las asignaciones se
ñaladas á todos los Eclesiásticos que c o m p o n g a n  
el Clero parroquial,del mismo pueblo, median
te recibos individuales que serán admitidos co
mo dinero efectivo en las respectivas Tesorerías, 
y  el Gobierno dará las disposiciones convenien
tes para que los demas atenciones del Culto y  
Clero sea ti pagadas con igual puntualidad, sin 
que en ningún caso ni por ningún motivo se 
puedan aplicar á otro objeto las cantidades des
tinadas á cubrir aquellas.

Art. 1 4- Se autoriza al Gobierno para que 
dicte todos aquellas medidas que juzgue conve
nientes, y para que resuelva todas las dudas 
que puedan ocurrir en la ejecución de la pre
sente ley.

Art. 15. Queda derogada la ley de 16 de 
Junio de 1840. J

Art. 16. El Gobierno tomará las disposicio
nes necesarias para que se formen nuevos aran
celes de derechos de estola ó pie de altar, y se 
corrijan y eviten los abusos introducidos eh es
te ramo.

Art. 17. E l Gobierno dispondrá también 
que se recojan cuantos datos estadísticos sea pQ_ 
silile relativos al Culto y Clero, y presentará á 
las Curtes lo mas pronto posible una relación 
nominal de Lodos los Eclesiásticos que existan 
en la 1 eninsula é Islas adyacentes, con expre
sión del cargo que cada uño desempeñe, y ¿ e 
la dotación fija que á cada uno correrponda, 
con arreglo á lo dispuesto en la presente ley. 
Por . tanto mandamos á todos los Tribunales 
Justicias, G efes, Gobernadores y demas Autol  
ridades, asi civiles como militares y eclesiasii 
cas, de cualquiera clase y  dignidad, que guarí 

y ias an guardar, cumplir y ejecutar la

e n c a r g a ^  ug recaudar las contribuciones pú
blicas de a pueblo, satisfarán de los prime-

i ~ 7 ~   i - * > x j v iv .v .uL u.r
presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. =  El Duque de 
la Victoria/; 1  uc

Al comunicar á V. la precedente ]ey. 
acompañando adjuntos con los números 1 .° y 
el repartimiento verificado con arreglo á las 
ses. designadas en el artículo 1 0  de la miSnia 
y la Instrucción aprobada paI'a y ^ p  . & efecl  
to , me manda S. A. el Piegente de veiu0  -  
venga á V. que en la parte clUe , ê to0llP. 
proceda con toda la actividad yj enei§ia neCp- 
rias á su completa ejecución y a que se l le _ 
fin que las Cortes y el Gobierno se Pl 0 pus¡
El mantenimiento del Culto y la decol 0 sa *°n - 
tentación de sus Ministros, consignados eSp ás
m em e en la Constitución política de la Pq Sa“ 
q u ía , son obligaciones tan sagradas y °ar-  
flindamente impresas en el corazón de t0j  í11"0" 
Españoles, que no duda el Gobierno dc i°S 1°® 
cilidad con que serán removidos los obstá^ | 
que por circunstancias particulares pueda hallar 
en algunos puntos la cobranza de esta nueva 
contribución, si las Autoridades y Corporacio
nes encargadas ele ejecutarla desplegan el c e | 0  y  
eficacia que es de esperar de su patriotismo y  
de sus sentimientos religiosos S. A. desea que 
penetrado V. J e aplicación exclusiva que
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con arreglo á la ley deben tener los productos cumpliendo con su deber den pruebas inequívo-
de dicha contribución al sostenimiento del Cul- cas de haber correspondido á la confianza que
to y Clero, adoptará cuantas providencias se en ellos se ha depositado , asi también sabrá im 
hallen en el círculo de sus atribuciones, para poner sin distinción un severo castigo á los que
que por ningún titulo y bajó ningún pretexto por apatía ó falta de celo no llenen las obliga
se distraigan en lo mas mínimo de aquel objeto, clones que se impusieron al aceptar sus destinos,
en lo cual el decoro y la moralidad del Gobier- De orden de S. A. lo digo á V. S. para su in —
1 1 0  se hallan fuertemente interesados; y al pro- teligenciay efectos correspondientes.=Dios guar-
pio tiempo confia que no por ello será desatendí- de á V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto
da la recaudación de los demas ramos que cons- de 1841- =  Pedro Surrá-y Rull. =  De la mis-
tituyen las rentas del Estado; las estrecheces ma urden, comunicada por .el Sr. Ministro de la
del Tesoro y las inmensas cargas que sobre- él Gobernación de la Península, I9  traslado á V.
gravitan, no permiten en este punto la menor S. para su conocimien el de la Diputación pro
tolerancia ni disimulo; y asi como está dispues- vincial y efectos,correspondientes/;
to á premiar á los funcionarios públicos que

1 ,°-

R e p a r t im ie n to  de  7 5 .4 0 6 , 4 1 2  rs., cerificado entre to d a s la s  provincias d e l R e in o  con  
arreg lo  a l artículo  1 0  de la  ley  de  r 4  d e l corriente.

CUPOS.

Territorial y  Industrial y  
PROVINCIAS, pecuaria, comercial. Total,

Alava. .    388 ,832  97 ,208  486,o 4°
Albacete ' ..............  4 ? 3,638 118,409 . 692 ,04?
A licante   1.623,089 4 ° 5, ?5 g 2 ,028 ,798
A l m e r í a ......................................................  1 . 1 7 2 , 8 6 5  2 9 8 , 2 1 6  1 . 4 6 6 , 0 8 1
A v i l a ............................................................... 4 4 6 , 4 8 7  1 1 1 , 6 2 1  5 5 8 , r  0 8
Badajoz  1.309,962 827,490 1 .637,452
Barcelona   8.944,634 986,188 4,980,7 92

r¡ Burgos............................................. 771,6 3 r 192,907 964 ,638
Cáceres........................................... go 1,688 228,422 1.127,110
Cádiz  3.455,242 863 ,8 1 o 4-31 9,062
Castellón de la Plana  668,707 166,427 832 ,1 34
Ciudad-Real ..........................................  928,141 280,786 r . i  68,926
Córdoba.........................................  2.07 2,642 5 18,135 2.690,67 7
Coruña  1.491,640 872,910 1.864,5 5 o
Cuenca............................................ • 961 ,353 240,809 1.201,692
Gerona  986,168 246,640 1 .202 ,698
G ranada    1.729,682 432,408 2.162,040
G u ad añ ara   6=7,494 - 56,8;14 , 84,368
Guipúzcoa  557,408 i 3g,35g 696,797

S S  $ S  .S S
....................    9 3 5 ,543  233,886

.............................. . . . .  6 4 1 ,573  ,6 0 ,3 9 3  801,966
.............................  8 4 i ,352 2 io ,3 3 8  1 0 5 1 , 6 9 0

 X . .  698 ,557 174,639 87 3 ,1 9 6
T v ^ j ° y    5.081,208 1.267,802 6 289,010

Navarra..............X  "   1 .2 7 1 ,4 ^  ^ 17 ,854  1 .589 ,267
Orense.................... X X .  - ' 621,796 i 55 ,44g 7 7 7 ^ 4 5
Oviedo   818,220 204,556 1 .022,779
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F a len c ia ........................................... 9 7 8 ,7 6 6
P o n te v e d ra ..................................... 782 ,692
Salam anca........................................  968 ,700
S a n ta n d e r.......................................  8 2 2 ,9 1 6
Segovia.............................................  600 ,679
S e v i l la .............................................  3 .444,5 i  5
S o r ia ................. ..............................  8 0 2 ,686
T arragona........................................ 1 .809 ,626
T e ru e l.............................................. .. 4 26 ,709
T oledo ..............................................  1 .680 ,748
Valencia.  ......................................  1 .882 ,688
V alladolid .........................................  1 .080 ,740
Vizcaya............................ ..................  711 ,629
Z am ora   ............................. 6 4 8 ,9 4 7
Zaragoza............................................  1 .868 ,901
Islas Baleares...................................  9 2 8 ,8  11
C an aria s ............................................  4 7 2 > 6 3 2

2 4 3 , 4 3 9

196.678  
2 4 0 , 9 2 6  

206,729  
15o, 169 
861,129

75,671
3 2 7 , 4 0 7

106.678  
407,687
468 ,186
267,686  
177,908  
162,287  
889,726  
280,968  
118,1 58

1 . 2 1 7 ,1  9-> 
978 ,365

1 .2 0 4 . 6 2 6  

1 . 0 2 8 , 6 4 5
7 6 0 , 8 4 8

4.3 o 5,644
3 7 8 , 3 5 7

i . 6 3 7 , o33
533,387

2 . o 38,435
2 . 2 9 0 , 6 7 3
1 . 2 8 8 , 4 2 6

889,537
811,184

1.698.626
1 . 1 5 4 , 7 6 4

3 9 0 , 7 9 °

6 0 .3 2 6 ,i 3o i 5 081,282 76.406,412

Madrid 31 de Agosto de 1 8 4 1  •
Alteza el Regente del Reino aprueba este repartimiento.=Pedro Surrá y Rull.Su

In s tru c c ió n  p a r a  lle v a r  á  e fec to  la  ley- 
d e  d o ta c w n  d e l C ulto  y  C le ro , sa n c io 
n a d a  en  1 4  d e l corrien te.

CAPITULO I.
Repartimiento de la  contribución del Culto y  

Clero.
Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales, 

en el momento en que reciban la comunicación 
del Gobierno en que se señale la cuota de la 
contribución del Culto y  Clero que en el repar
timiento general haya cabido á sus provincias 
respectivas, procederán á repartirla entre los 
pueblos de las m ism as, teniendo presentes para 
ello las bases sentadas en el articulo 1 0 ,  y  lo 
que dispone el 11 de la ley  de 1 4  de Agosto de  
este año.

Art. 2. Hecho por la Diputación provincial 
el repartimiento de que trata el artículo ante
rior , para lo que se señala el preciso é impro- 
r0crable término de diez dias, sin la menor di
lación rem itirá  aquella al Ayuntamiento de ca
da puebIo de la provincia su cupo respectivo, y  
esta Corporación M unicipal distribuirá entre sus 
vecinos la cantidad de su importe, guardando 
las bases y form alidades prevenidas en el ci
tado artículo 1  \ (je ]a l e y , y  dejando termi
nada esta operación en el preciso é improrogable 
térmico de ocho dias.

Art. 3  0  Ras Diputac¡0nes provinciales al 
remitir & log A yuntam iento cje los pueblos el

E :S 5 H = E í- B $
Guiares Circunstancias puedan admitirse e n  pago

como dinero granos y  legumbres secas, a ]os 
precios corrientes que se designarán; con la pre
vención de que la cantidad en esta especie de 
pago no exceda de la mitad del importe de ]a 
asignación que corresponda al Clero parroquial 
del pueblo respectivo. ' 1

Art. 4-° Las Diputaciones provinciales p0_ 
drán hacer ante el Gobierno las reclamaciones 
que entendieren justas acerca del repartimiento 
geneia de la contribución; los Ayuntamientos 

e os pueblos ante las Diputaciones provincia- 
es as relativas á sus cupos, y los vecinos con

tribuyentes. las suyas ante los Ay untamientos- 
peí o sin perjuicio de atenderlas según corres^ 
ponda en justicia , no por esto se suspenderán ei 
repartimiento que debe hacer la  Diputación, e l 
que está encargado á los A y u n t a m i e n t o s ,  n¡ ^  
inmediata recaudación de la contribución.

Art.. 5. . Los A y u n t a m i e n t o s  de o s  puehj0s
para cumplir el artículo 1 .° de la leJ que ^ . ’ 
á su cargo los gastos del Culto paitoquial, £ 
ruarán , oyendo á  los r e s p e c t i v o s  Duras Parr0cos 
el presupuesto de aquellos gastos según las > 
ticas religiosas de cada, pueblo: y otro p v ' 
puesto separado de los gastos de. conservac¡0n ~ 
reparación de las iglesias parroquia es y de 
anejos, si l o s  tuvieren. ,

Art. 6 .° ■ Del importe á que ascend¡ei 
presupuesto para el Culto de que trata ej ^  
culo anterior se deducirá: l l~

Primero. La piarte de los derechos de Cs[ 
la ó pie de altar, inclusos los de sepulturas, „ ° ¡  
hasta ahora se haya aplicado á este objeto ¿ 
sea á las F á b r ic a s  ele las Iglesias p a r r o q u i a l ^  y  
sus anejos. • , .

Segundo. E l importe de las limosnas tí ofren
das hechas con el mismo destino.

Tercero. El de cualesquiera otros recursos
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d e la p r o p ia  aplicación, excepto elnrodhctó de 
las propiedades,derechosy acciones que las le
yes han aplicado y en lo sucesivo aplicaren á 
diferente destino.

Art. 7.  ̂ Le qnehechaslas  deducciones ex
presadas en el articulo anterior faltare parales  
gastos del Culto parroquial y  el total del pre
supuesto para gastos de conservación y  repara
ción delasfg les iasparroquia lesyanejos ,lore-

culo 1 / d e  la ley d e l ^ d e l  corriente.
Art.fiB 8 in suspender la ejecución del re

partimiento de que trata el articulo anterior, el 
Ayuntamiento oirá las reclamaciones fundadas 
que hicieren alguno ú algunos de los vecinos 
contribuyentes. Estos podran elevar gradual
mente sus reclamacionesal Ayuntamiento, a la 
Diputación provincial y de esta al Gobierno, 
con cuya resolución quedaran definitivamente
terminadas. El agravio, s i l o  hulnere, se repa
rará en el repartimiento del mmemato cua
trimestre.

CAPfTDLD D-

. r ^ o q u e e l A y u n t a m ie n t o d e c a -
^ h-va verificado el repartimiento en-

- señalado por la Diputa-

pranza de un tercio de su respectivo importe, y  
nuedarálntegramenterecaudadoen el preciso
Ormino de diez dias; el segundo tercio se co
brará en los diez dias próximamente anteriores

aquellacontt
Art. 111. L .. ^ ^ ^ aPra ld e lC u lto  y  

ductos de laoun dotaciones del Clero
Clero esten ^ ^ p ^ m e l o t r a s -
R ^ roq n ia ldeeadap  ^  
lad aran d esu eu en ^
to s  a l a  T e s o r e r ía

correspondientes caí , repartimientos
A r t . 1 L El produjo  

tuunicipales ó vecinales P PinnY tatnaracion
B ^ r o q n i a s y p a r a  la  conserva

sona que e^mEnombren, hasta que po .̂
mos ^ e l ib rey  Pa^ P̂ n een la m a n eta q  
rá mas adelante. ,

Art. 1^. Los granos y legutnbtossocas a
mitidos en parte fie p á n d e l a  contrdmcton ge
neral de C ultoy  Llero,nn confotUtidad a lo 
dispuesto p o r la le y y d n e la r a d o p o tE F q B h u  
c io n d e la  provincia, se conservnránttl^  do 
delAynntamiento para darles
teniente, y e l  sobrante que despnes de estafó-

sa l ta re  estará 4  disposición d e l  G o b ie r n o p a r t ^  
ap licarlo  d e b i d a m o n t e ó p r o c e d e r á s u  v e n ta  cot^
igual objeto.

Art. 13. La Intendencia de provincia debe
rá despachar apremios ó ejecuciones contra los 
Ayuntamientos morosos en el pago de la contri
bución general d e l C u l t o y C le r o ,  y  lo s A y u n -  
tamientos contra los vecinos q u e p a s a d o e l  tér
mino no pagasen aquella, y e n  su caso la par
ticular del Culto de sus respectivas p arroqu ia l

C A F IT H L G III .
E l

Art. La Contabilidad enlarecaudaciorr
corresponde á la Contaduría general de T alo-  
res, y  en ladistribucion, á la de igual clase de  
este nombre; y  con ellas respectivamente y  con 
el Director general del Tesoro se entenderán los 
Intendentes de las provincias, que dispondrán: 
se lleve cuenta de esta contribución, como sê  
ejecuta con las demas del Estado.

Art. lo .  Exceptuadas las asignaciones d e l  
Clero parroquial, todas las demas se pagarán 
con orden del Director general d e lT eso ro ,p ré -  
viaslas oportunas nóminas del personal del Cle
ro catedral, colegial, abacial ó prioral, firma
da por el que obtenga la primera dignidad, vi- 
saua por el M. R. Arzobispo ú Gbispo, é in ter -  
venida por el C o n t a d o r  de provincia, si lo hu
biere en el pueblo e n  q n e  estuviere sita la Igle
sia; e n s u d e f e c t o p o r e l  Contador de Rentas de  
partid o ,y  á fa l ta d e  estopor el Alcalde prime
ro constitucional. Estas nóminasse d i r i g i r á n  al  
Ministerio de Gracia y Justicia, al que corres
ponde cuidar del presupuestodel Clero y  do  
su pago.

Art. Ib. A la formación de las nóminas de
berá preceder la de la estadística personal , do 
cada Iglesia catedral, colegial, abacialó prio
ral desús  dotaciones respectivas en que está 
entendiendo el Gobierno por el Ministerio do 
Gracia y  Justicia, y  verificada se pasará inm e
diatamente á Hacienda para que no Laya la. 
menor dilación en el pago,

Art. 17. Dara el pago del importe degasto^ 
del Culto en las Catedrales, Colegiatas, Aba
días y prioratos, se formará un presupuesto por
la Diputación provincia lcon intervencionyay-  
diencia de la persona que diputare cada I ^ ^ =  
y  lo mismo para el pago de los gastos de 
servacion y  reparación d é los  e d i á ú ^ ^  ^  
s e d a á D i o s e l c u l t o .  , , ^

A r t .1 8 .  La DirecciongcneraldH lesoro,. 
desde el punto en que quede formada la esta
dística y se le pasen las nominas, dara las opor
tunas órdenes mensuales para su pago, sin fal
tar en manera alguna á esto ni distraer á otrei 
objeto cantidad a lgunadelacontribuciou  dell 
C u ltoyC lero , n i d e  los productos de otBr̂  ^  
pecie que estanaplicadosal mismo o b ic ^

Art. 19. En conformidadal artículo 43 do 
la le y d e  Dotación, dispondrán losAyuntamien-  
ms que al Clero parroquial de sus respectivos
pueblos,mientras se declara cual corresponde!^
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nsignacionqueáeadaindividuo de aquel le per
tenece; s e  d é á b u e n a c u e n t a y d e l o s  primeros 
p^uductos de la contribución general d e lG ulto ,  
ó p o r  medio de auticipacionque quieran hacer 
cualesquiera vecinos con calidad de reintegro de
aquellos primerosproductos, ó por otro cual
quiera m edio que esté en sus facultades, la 
cantidad mensual de dinero, granos y  legum
bres secas ^en cuanto á estos, en aquellos 
pueblos en queautorice la  Diputación el pago 
en esaespeciejque prudencialmente conceptua
sen caber e n la  asignación del mismo Glero par
roquial, quedando su rectificación y  recipro
co abono para el tiempo en que esten defi
nitivamente fijadas las asignaciones.

Art. E n los pueblos en que la cuota
de su contribución para el Güito y  Glero no 
alcanzase para el pago de las asignaciones 
del de sus parroquias, ni para las buenas 
cuentas de que trata el articulo anterior, dis
pondrá la Intendencia de la p r o v in c ia q u e d e  
los sobrantes que resultasen en otros pueblos 
inmediatos se supla lo que en aquellos falta
re; cubriéndose estos abonos con los recibos 
individuales de que trata el articulo 13 cita
do de la l e y ,  que eu conformidad á la mis
m a les s e r á n  admitidos enTesoreria  como di
n ero , y d e  que para^ mayor comodidad y  se
guridad se remitirán á los Ayuntamientos 
ejemplares impresos y  formulados.

Art. ^1. Rara cubrir y  pagar los gastos 
d e l  Güito parroquial y  de la conservación y  
reparación de las Iglesias también parroquia
les  y  sus anejas, bastará el pedido del Gura 
Fárroco y  el libramiento del Ayuntamiento  
contra el depositario de la contribución o re
partimiento vecinal destinado á estos objetos 
c o n e l  recibo del Gura Fárroco ó cuenta in
tervenida por este de aquellos gastos; pero 
con orden formal del Ayuntamiento para ha
cerlos.

Art. E l  A yuntam ientoform ara y  re
mitirá al exámen y  aprobación de la Dipu
tación de la provincia las cuentas de los 
gastos del Güito parroquial y  el de conserva
ción yr e p a r a c io n d e  lo s T e m p lo s p o r  partidas 
de cargo y  data. Las Diputaciones provinciales 
conocerán en el asunto sin que haya  lugar á
ulteriores reclamaciones.

Art. ^3. Quedan suprim idaslasluntas crea
bas en provincias con el titulo de Dotación 
del G u lt o y E le r o ,d a n d o p r é v ia m e u te  cuentas 
form ales d e s u  respectiva administracioná la  
s u p r io r  c x is te n te e n e s ta G o r te ;  la cual cum
plido que h aya  con el exámen y  remisión de 
d ic h a s c o e n t a s a lU o b ie r n o  cesará igualmente.

M ad rid ^ j de A g o s to d e
R A . e l R ^ ^ d e l  I fe in oap ru cb aesta ln s-  

xrucc ion .^ F edro^ urrá  y F u l l .
L a q u e se in s e r r a para su publicidad y  d e -

D b m X ^ ^ o ^ ^ ^ d i e n t e s á s u e s a c t o

I N T E N D E N C I A  d e  ; r e n t a s  D E
B A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

La Dirección general de R eñ ías UA~ 
das con fecha 27 de Setiem bre 
m e dice lo <I»e copio.

WE 1 Excmo. Sr. M inistro  de H a C 4 
con fecha 22 del q ue r ige  ha connunicai o 
a  esta Dirección la R eal O rden siguiente. 
__S. A. el R eg en te  del R e in o , en terad o  
de lo  espuesto p o r esa Dirección en o o ce  
Agosto ú ltim o , se h a servido resolver que 
se use de ios aprem ios m ilitares conform é 
se dispuso en  R eal O rden  de 10 de O ctu
b re  de 1838 en los casos en que p oí' f;es~ 
obediencia o resistencia de los A y u n ta 
m ien tos ó de los "pueblos no  se hubiese 
n e rm itid o  á los Comisionados de ejecución 

el cobro de contribuciones la p rá c ti-  
^  de las diligencias de su  e n c a rg o ; no 
debiendo hacerse uso del caso estrem o de 
aprem ios m ilitares sin que se haya pasado 
á  los A yuntam ientos m orosos tos avisos y 
am onestaciones convenientes, cuya cucaciq 
y  la de les com isiones ord inarias bagan  de 
todo  p u n to  necesaria la fuerza arm ada; 
p revin iéndose á los  In ten d en tes  q u e  no 
encarguen  n in g ú n  ap rem io  de egegucion

  __ _ _ —  cíe S. A. lo com unico á
V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.^

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocim iento da las- 
Corporaciones m unicipales de esta. p r o v pa _ 
cía. Albacete 2 de O ctubre oe %84 
A gustín  de Chinchilla.
Gobierno político de la provincia do CiUcj(l^_

Real.
Debiendo precederse á la 5,1 a de ] .

presión del Boletín oficial do esia ptovinc- 
ra el año de 1 8 4 2 ,  se admiten basta el m P J j

p u S o c e r r a d o ^ é n l t  q l e  l e ' i n c lu h ú  on
* a contraseña, que garantice, en S 1̂ °Uu- 
e l  d e r e c h o  del postor; cuyos pliegos CeVv , cas0 
a b r i r á "  p ú b l ic am en te  e n e s t e  G o b ie rn o  P %  
ú c o  el 0  d e  N o v iem b re  siguiente. I ^ s  
q u e  g u s ten  in teresa rse  en e l la ,  p o d r á n  h a c e f-  
] g con v is ta  d e l  pliego de condiciones que se 
b a i l a r á  d e  m anifiesto en la  S ecre ta r ía  d e l  mistno* 

C iu d a d - R e a l  25 d e  S etiem bre  d e  1 841.=* 
Juan A lix .
I m p r e n t a  u e  H e r r e r o -B e d r o n  y  C o m p a sé*
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